
5° CONGRESO URUGUAYO DE SALUD OCUPACIONAL 
“Promoviendo salud y calidad de vida en el trabajo” 

20 al 21 de Noviembre de 2009. 
Salón de Actos del Ministerio de Salud Pública 

Montevideo – Uruguay. 
 

SOCIEDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO DEL URUGUAY 
S.MU. Br. Artigas 1515 – C.P. 11.200  Montevideo - Uruguay 

Correo electrónico: sociedadmtu@hotmail.com    
 

 
Montevideo, Setiembre de 2009 

 
PRIMER COMUNICADO 

 
Este es el Primer Comunicado de tres que les vamos a enviar con información cada vez más detallada 
de este evento. 
 
La Sociedad de Medicina del Trabajo del Uruguay se ha abocado a realizar el 5° Congreso Uruguayo 
de Salud Ocupacional, el cual se desarrollará en Montevideo, en el Salón de Actos del Ministerio 
de Salud Pública los días 20 y 21 de noviembre próximo. 
 
El staff encargado de llevar adelante este proyecto es: 
 
Presidente del Congreso:  Dr. Daniel Danatro 
Comité Organizador:   Dras. Elizabeth Chaves, Lilián Iglesias y Estela Mendez. 
Comité Científico: Dr. Fernando Monetti, Dra. Iliana Ramos, Dr. Fernando Tomasina, 

Dra. Amalia Laborde. 
Comité de Secretaría: Dra. María Elena Alpuin. 
Comité de Finanzas: Dras. Loreley Latorre, Adriana Fernandez y Violeta Velásquez. 
Comité de Difusión: Dras. Sylvia Perazza y Susana Grien. 
Comité de Interior: Dra. María Gago, Dr. Enzo Arce, Dr. Sergio Ramos, Lic. Alejandro 

Rodríguez. 
 
El Congreso está dirigido a: 

 Todos los Médicos especialistas en Salud Ocupacional y Médicos del 
Trabajo, Médicos Generales, Médicos de otras especialidades afines 
(Toxicólogos, Oncólogos, Psiquiatras, Legistas, Epidemiólogos, etc.).  

 
 Técnicos Prevencionistas, Tecnólogos en Salud Ocupacional, 

Licenciados en Enfermería, Psicólogos, Licenciados en Ciencias 
Sociales. 

 
 Trabajadores (PIT-CNT y Sindicatos afines) y Empleadores (Cámara de 

Industrias y Cámaras afines). Gerentes y Dirigentes de Personal. 
 

 Estudiantes de disciplinas afines. 
 
 
Se están realizando los trámites de los auspicios que se han solicitado a los organismos públicos y 
dependencias de la Universidad relacionados con la temática que se ha planteado, así como las 
gestiones correspondientes con las empresas colaboradoras. 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES PRELIMINAR: 

 
Hora VIERNES 20/11/09 

8:00 Acreditaciones. 
8:30 Apertura. 
9:00 Mesa Redonda 1. 

Actualizaciones en Legislación Laboral 
10:00 Coffee break 
10:15 Mesa Redonda 2.  

Seguridad en la Industria química y forestal  
11:30 Exposición 1:  

Salud, Seguridad y Medio Ambiente en AGROLAND S.A. 
12:30 Almuerzo 
14:00 Mesa Redonda 3.  

Valoración de incapacidades y Aptitud Laboral.  
15:15 Coffee break 
15:30 Mesa Redonda 4.  

Prevención de Adicciones en el trabajo. 
16:30 Exposición 2.   

A  confirmar.  
17:45 Conferencia 1.  

Cáncer y trabajo. Dr. Tabaré Vázquez. 
18:30 Cóctel de apertura. 
 
 

Hora SABADO 21/11/09 
8:00 Mesa de Temas Libres  

Presentación de Posters 
9:00 Ateneo de Casos Clínicos en Salud Ocupacional. 
10:15 Coffee break 
10.30 Mesa Redonda 5.  

Salud Mental y Medio Laboral. Nuevas Organizaciones.  
11:30 Conferencia 2: Dra. Amalia Laborde. 
12:00 Cierre del Congreso.  
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TEMAS LIBRES: Habrá una o dos mesas de temas libres (dependerá de la cantidad de trabajos que 
se presenten y esperamos que sean muchos) y un espacio para la colocación de posters. 
 
Los aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 
Se aceptarán trabajos científicos sobre temas relacionados con la Salud Ocupacional. Se 
remitirá un resumen del mismo para su evaluación al correo electrónico a: 
sociedadmtu@hotmail.com 
 
Fecha limite de presentación:   20 de octubre de 2009.  
 
Los trabajos serán evaluados por el Comité Científico quien determinará conjuntamente con 
el Comité Organizador la aceptación la cual se comunicará antes del 30 de octubre de 2009. 
 
El autor y/o expositor deberán estar inscriptos en las Jornadas teniendo un beneficio en la 
matrícula de inscripción. Se deberá enviar el resumen utilizando soporte magnético con el 
siguiente formato: 
• Archivo de Microsoft Word (xxxx.doc) 
• Tamaño de la hoja A4 
• Letra: Arial. Tamaño: 12 
• Márgenes: superior 3 cm; inferior 2 cm; izquierdo 3 cm; derecho 2 cm. 
• El resumen no deberá superar 250 palabras y constará de:: 

 Titulo en mayúscula y negrita. 
 Apellidos y nombres del /los autores.  
 Procedencia del trabajo – país – ciudad –  
 Correo electrónico de contacto 
 Señalar la forma de presentación: tema libre o poster. 

• Al momento de la inscripción deberá entregar un CD con el trabajo completo. 
 
Para la presentación del trabajo dispondrá de 10 minutos, a través de Cañón Multimedia en 
caso del tema libre. En el caso del poster contará con un espacio para la exposición y dentro 
del programa va a haber un tiempo para que los participantes puedan intercambiar con los 
autores. 

 
 

mailto:sociedadmtu@hotmail.com
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LOS ARANCELES DE INSCRIPCIÓN se detallan en la tabla siguiente, aclarando que la matrícula 
incluye la participación en el cóctel de inauguración. 

  
Categoría 10/10/09 ($) 20/11/09 ($) 

1. Socios con última mensualidad paga: 
mayo de 2009. 

700 1000 

2. No socios. 1000 1500 
3. Estudiantes 500 750 
6. Expositores de temas libres. 700 
 

 
El pago de la matricula de inscripción hasta el 30/9/09 se hará a través de la red 
ABITAB depositando en la cuenta Nº 13035 a nombre de la Sociedad de Medicina del 
Trabajo del Uruguay, pudiendo hacerlo en cualquier dependencia de todo el país. 
 
En dicha cuenta hay dos posibilidades de ingreso: 
1. 5º Congreso Uruguayo de Salud Ocupacional, para el pago de la matrícula de 

inscripción al Congreso. 
2. Cuota Interior, para el pago de la o las cuotas de la Sociedad de Medicina del 

Trabajo.  
 
 
ASISTENCIA DE PERSONAS DEL INTERIOR. Previendo este tema, ya hemos conseguido 
algunas opciones de hoteles que tendrían un precio especial para los asistentes al Congreso. 
En el próximo comunicado les informaremos con más detalle. 
 
 
Por cualquier consulta,  escríbanos a nuestra dirección electrónica: sociedadmtu@hotmail.com 

                                 
                                                                                                                                                                                           
Dra. Elizabeth Chaves   Dra. María Elena Alpuin   Dr. Daniel Danatro 
Presidente     Secretaria      Presidente  
SMTU     5° Congreso     5° Congreso 
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